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Aunque en realidad deben de ser muy 
pocos ios que á estas alturas continúan opi
nando que España puede seguir viviendo 
rdcuncentraiu en sí misma, y obtener solo 
por ose medio la consideración en el exte
rior y el respeto de los fuertes para sus in 
tereses comeroiales y para su bandera; aun
que parece increíble que en pleno siglo xx, 
después da las elocuentísimas enseñanzas 
que arrojan las últimas guerras y la políti
ca naval seguida por todos los pueblos civi- 
lizudus, haya nadie que se atreva siquiera á 
poner en duda la absoluta necesidad en que 
nos encontramos de poseer una poderosa 
marina de combate, que en combinación 
con las fuerzas de tierra ponga á cubierto 
el litoral, las islas Baleares y Canarias y las 
plazas de Africa del gravísimo peligro que 
correrán el día que en Europa estalle un 
conflicto internacional; aunque, en fin, 
pensamos patrióticamente que en estepun 
to coñoretu de nuestra reconstitución naval 
la opinión ha reaccionado vigorosamente, y 
que ya solo Los ilusos ó los enemigos de la 
Patria combaten la idea de poner al servi
cio de ésta una fuerte escuadra, parécenos 
conveniente traer á estas co.umnas y po
ner de relieve impresiones autorizadísimas 
acabadas de formar en los lugares donde 
más se sienta ia necesidad del poder marí
timo y que vianau á ser algo así como el 
último toque de atención qua se da á E ipa- 
na para qua sa ponga en conveniente esta
do da defensa a fin de evitar desdichas qua 
sanan mil vacua más vargoazosas y tras 
cendmtaies qua las que nos acarrean las 
guerras coloniales.

Na son ya los marinos, á los que pudiera 
eonsidararse personalmente interesados, 
los que piden la reconstitución del poder 
naval, ni las poblaciones litorales ó isleñas, 
tan interesadas en contar con una fuerza 
qua aleje de ellas el peligro de un bombar
deo ó de un bloqueo que ocasionaría su to
tal ruina; es la comisión del Estado Mayor 
central que, presidida por el ilustra m ir- 
ques de Polavieja, acaba de recorrer el ar- 
cnipiélago batear pai-a estudiar las necesida
des de su defensa, la que sobre el propio 
terreno ha podido apreciar que aquellas 
islas, tan españolas por los sentimientos, 
por el patriotismo y ia lealtad de sus mo
radores, estarán siempre expuestas á ser 
perdidas para Espaaa, en tanto que á su 
defensa no cooperen, hábilmente combina
das con las defensas terrestres, fuerzas na
vales de alguna importancia.

Y esta amarga verdad, que no es una re
velación, porque desgraciadamente desde 
hace mucho tiempo no hay uu buen español 
que la iguore, como no habrá un solo Esta
fado Mayor europeo que haya dejado de te
nerla en cuenta en sus planes estratégicos, 
adquiere hoy carácter oficial y se hacomu- 
nioado ó se comunicará eu breve, con tal 
carácter, para que en su consecuencia pro
cedan los actuales gobernantes con arreglo 
á lo que su honor y su patriotismo les dicte.

¿Será posible que después de esto haya 
todavía quien pretenda supeditar lo que es 
esencial é indispensable para la vida de la 
~2ei®dá la satisfacción da otras necesidades, 
que aun reconoéí^dü toda su importancia, 
puestas en paragón con aquella han de apa
recer forzosamente como de carácter secun
dario?

¿Seguirán el Gobierno y la prensa y las 
futuras Cortas, hablando de economías ri
diculas en el presupuesto de Marina, sa
biendo por conducto del Estado Mayor Cen
tral, suprema autoridad en cuanto sa rela
ciona con la defensa dal territorio, que esa 
defensa no puede considerarse, no será efi
caz ni complata en tanto qua no sa efectúe 
por fuerzas de mar y tierra?

¿Se atreverá ya nadie á sostener que las 
fortificaciones nada formidables, por des
gracia, de algunos puertos tienen por sí 
solas poder suficiente para imposibilitar ó 
hacer ineficaz un bombardeo, ó el estable
cimiento del bloqueo que en Baleares y Ca
narias bastaría para destruir toda su rique 
za, basada en el comercio de exportación y 
para obtener su rendición por hambre en 
un plazo más ó menos largo, pero siempre 
perentorio? .

Como en estas cuestiones de tan vital im
portancia para la Patria, no es posible reco
nocer beligerancia á los que, ilusos ó mal
vados, laboran constantemente contra todo 
lo que representa autoridad, fuerza ó presti
gio, hemos de creer que después do conoci
do el autorizado parecer del Estado Mayor 
Central, no se levantará una sola voz para 
protestar contra los ineludibles gastos que 
exigirá la reconstitución del poderío marí
timo en la medida que se estime neoosaria 
para alejar los graves peligros que al pre 
sente se ciern jn sobre la Patria.

Este habrá sido el primero é indiscutible 
triunfo del Estado Mayor Central del Ejér- 
ciio, en cuya campaña quisiéramos ver 
pronto f uncionando al de la Armada, que es 
de suponer se decidirá á crear el Sr. Villa- 
nueva, á fin de que exista la necesaria y 
conveniente unidad en todo cuanto se rela
ciona con la defensa terrestre y marítima

Los restos de la Invencible
Dice un despacho de Londres que en Toberme 

ray, lee buz >s han conseguido hallar loi restos 
del boque español Florencia, que formaba parte 
de la Armada Invencible, env ada por Felipe II

Después de cuatro siglos, aún se han recogido 
muchos objetos y armas, especialmente sables. 

También se ha hallado gran cantidad de hue- 
eos humanos.

EL PALACIO HE CASTILLA

E! Palacio de Castilla donde fallec ó la reina 
Isabel II, ha sido adjudicado por 1.800,000 fran
cos á Mr. Tau er.

La Infantería de Marina
II

Habíamos hablado ea nuestra primera parte 
de la neceui lad de que sean pilotos todos los que 
tengan mando de tropas á bordo de los buques, y 
hoy insistiremos ea ello ponieado de relieve al
gunas anomalías que ocurren con la infantería 
de Marina y dando por terminado este asunto, 
hasta que haya necesidad.

Pues bien, el que sean pilotos los oficiales de 
infantería de Marina trae la ventaja, entre otras, 
de que en ■ aso de necesidad puedan montar una 
guardia de puente, aliviando de este modo el pe
noso servicio a qna podrían quedar obligados los 
oficiales del ,uerpo general.

Claro se está, que al tener esos oficiales tales 
conocimientos no por eso tendrían que ser los 
imprescindibles, ni mucho menos, puesto que no 
Burla imposible. U i soto oficial no puede profun 
dizar de tal manera touus los ra - oe del militar, 
sea este de mar ó de tierra, que puede desempe 
fiar cualquier cometí íu  como lo exigen el serví ■ 
cío, la Nación y el decoro dal íud.víduo. Por es 
ta razón, si b en debe hacérseles pilotos y obli 
garles a saber conducir un barco, no es más que 
para el caso eu que sea necesario y que á juicio 
del comandante deba prestar iai servicio

Esto, que algunos creerán que es cosa nueva ó 
invento nuestro, no lo es, y desde hace ya algu
nos años se implantó eu Inglaterra esta innova 
ción y por ella se obliga como de necesidad á loe 
oficiales de I Aantería de Marina y a los maqui- 
uistas á ser pilotos, y A los primeros á fomentar 
guardias de puente basta el empleo de capitanes. 
Desde entonces, los aspirantes a cualquiera de es 
tas tres Almas, es decir, ai uerpo general, al de 
Infantería y m iqniuietas, ingresan juntos en una 
so a Es-ueia y juntos siguen los estudios preli
minares y navegaciones, hasta que, vistas sus 
facultades, se les obliga á seguir aquella que 
se cree mas adecuada para su carácter y prepie
dades. Aquí pudría hacerse tres cuartos de lo 
propio, con lo cual ganarían todos, la Ntción, la 
Marina y cada una de las Corporaciones de refe
rencia, y ee terminarían esos odios de Cuerpos y 
anta untemos -an perjudiciales pa ael buen ser
vicio á que están obdgados esos organismos prin
cipalísimos de la tantas veces pregonada desdi- 
cüada Espafia. Esto, señor ministro, además de 
ser muy ventajoso, repetimos es muy sencillo de 
hacer

Para que los oficíale» hoy existentes ya en In
fantería, pu Iteren hacerle prontamente pilotos, 
se arreglaría fácilmente disponiendo que, ademas 
de los que cursasen sus estudios en el Lepanto, 
como decíamos en nuestra primera parto, los em 
barcados en lus demás buques se hiciesen en 
ellos, con un teniente de navio, ó ei tercer co
mandante por profesores; y en los Departamen 
tos.uombrando uu teniente de navio de primera, 
para los capitanea y uu teniente de navio para 
los subalternos Listos ya para examinarse, lo 
harían en cada Departamento aute una junta 
técnica que se nombras i al efecto aprobando ó 
desaprobando según juicio y votación. Las prác 
ticas podrían hacerlas en aquellos buques que 
embarcasen, si no había quienes quisiesen prac
ticarlo por su cuenta, cosa que no se les Impe
diría.

Los jefes que lo deseasen, se harían igualmen 
te pilotos, aunque no pudiesen practicar o sino 
en muy raras excepciones. Las ventajas que se 
comeguirían facilitando los medios para que se 
despierte a afi ion á la mar en una Nación como 
esta, creo está al alcance de todos, y por lo tanto 
dejaremos este asunto pasando á tratar otros 
también de importancia

Hubo ocasiones en que oficiales de Infantería 
de Marina quisieren ir a cursar los estudios de la 
Escuela Superior de Guerra, para tener los cono
cimientos del oficial de Estado Mayor siguiendo 
como es natural en su Cuerpo, y no sabemos la 
causa por la cual no se les permitió serlo. ¿Es 
que ocuf!a lugar el saber?; seguramente noi Pues 
Hiendo así, ¿qué puede alegarse en contra fie que 
sean oficiales de Estado Mayor, como lo son los 
de todas las demás Armas que con la Infantería 
de Marina comparten las penalidades de la gue
rra? Si no han de quitar vacantes á nadie y den
tro de la Marina serían un gran auxilio, parece 
lógico que se les abriesen «xs puertas de esa Es 
cuela, así como permitírseles, y es más, obligar
les á acudir á las Escuelas de Jiro y á las manio
bras de loe ejércitos de tierra.

Quien haya leído un poco de Historia de Espa
ña, no ignorará los servicios que prestó á a Na
ción la Infantería de Marina, lo mismo en la 
mar que en tierra; y sin embargo eus oficiales no 
pueden aspirar á los empleos supremos de la mi
licia, á donde llegan todos loa que con ellos se 
baten y derraman su sangre en los campus de 
batalla. Desde ei jefe superior del arma hasta la 
mitad del escalafón de tenientes, todus, sa vo 
alguna excepción que no habrá sido por gusto 
propio, han estado en campañas tantas cuantas 
tuvo la Nación en sus tiempos; sus generales, 
y jefes han pido dibujados muchas veces pur las 
balas enemigas y á ene cuín porta míe atoe deben 
el ir con el pecho cubierto de medallas y cruces; 
y á esos, á loe que lucen esas condecoraciones 
símbolaB de ia lea tad, honor y valor acreditado 
en los combates y batalla*, á esos, repetimos, se 
les priva de ser lo que son todus los demás que 
luchan pur la Pa ría eumo ellos luchan y que 
mueren y sacrifican pensando tal vez que de no 
morir serán justamente recompensados.

Pensar en t sto es vergonzoso y hora es ya de 
que se remedie tanto mal como se le hac-- A tan 
dgna Corporación igua Andola á íe s  demás mili
tares, y puesto que hasta ahora no nubu minis
tro OápM de hacer «etae neveeariae Ketur^xe»

veamos si el Sr. Villanueva las lleva á cabo ya 
que como dijimos viene animado de tan buenos 
utieeos

, Hay más, señor ministro: La Infantería de Ma
rina tuvo simpre y no tiene hoy representación 
en el Real Palacio. Siempre figuró en el Cuarto 
Militar de S M un coronel de esta Arma, y des • 
de hace pocos años se suprimió sin que sepamos 
á qué obed ce dicha supresión Nj parece si no 
que se les priva de esa representación como cas
tigo or sus malos compor amien os en las últi 
mas campañas, en donde der amaron su sangre 
en tierra firme como á bor-io de los buques, y tes 
t go de ello son Novélelas y Cavile, Holguín y 
Santiago de Cuba y otros muchos que sería tarea 
larga enumerar, en todos loa cuales llego á la al 
tura de loe mejores, por lo cual creemos que no 
será ésta la causa; y no habiéndola, ¿porqué no se 
les la ese destino que, repe irnos, tuvieron siem 
pre y sin que se sepa la causa hoy no tienen?

Y va nos á otro asunto Por ef-cto de la caren
cia absoluta de tropas en los batallones, van per 
diendo los jefes y o leíales de dicho Cuerpo, así 
co no timbién las clases, el espíritu de corpora
ción, dou de mundo y basta el entusiasmo que 
siempre tuvieron y tenían cuando, aun á fuerza 
de trabajos, se formaba un batallón para ejerci 
cios y pequeñas maniobras, entusiasmo del cual 
les va quedando poco y llegará el día en que no 
exista de seguir así las cosas; y ese día, si la Pa 
tria necesita de sus servicios en campaña, irán 
seguros á un desastre por mucho que en contra 
quisieran hacer los de la cabeza, pues sabido ee 
que un plantel de jefes y oficiales capaces de 
mandar trojas á la moderna y dejándose del gri
to de ¡adelante y viva Españal, que solo es bueno 
para las ocasiones, no se improvisa y, por e con
trario, hay que educarlo con mucha anterioridad 
y buena dirección

Efecto sin duda, de la poca atención que se 
pone en dichas tropas de Marina, ocurre el caso 
rarísimo, y que parece inverosímil, de que al as 
cender loa capitanes á jefes y tener destino de 
mando de tropas, tienen que comprarse de su 
bolsillo particular el caballo que se les obliga á 
tener esto creemís que sera por el único delito 
de ser de Infantería de Marina, pues por lo de
más es también de lo que no tiene explicac ón. 
Varias veces suplicaron que se les diesen de las 
Remontas del Ejército en igua es condiciones 
que ie les dan á los jefas de coilas lai A mas, y á 
pesar de tener razón sobrada y ser de justicia se 
nicierou oídos sordos y hoy contiiiúm sin que 
se les den, teniendo que comprárselos ellos,; 
lo cual es una ganga más que tiene esa orpora- 
ción á la que se le saca el jugo y exprime todo 
cuanto se puede, sin que se le tenga consi lera 
cióu ninguna en nada ni por nadie. Así se com 
prende que digan algunos que es mejor servir en 
presidiarios Remediar ese mal, señor ministro, 
tampoco es difícil y debe hacerse enseguida.

Y para terminar ya, pues esto se va haciendo 
muy largo, y se haría mucho más diciendo siem 
pre verdades como t-mplos, y se tendrán que de 
cir en otras ocasiones, es necesario que de una 
vez se dacida á qué Estado Mayor han de ir los 
coroneles de esa Arma al ascender á generales, 
si ai del Ejército de tierra ó al que debería crear
se da Marina. En cualquiera de los dos presta 
rían unos buenos servicios no despreciables, sien 
do en el primero, aparte los demas destinos como 
procedentes de I ifautería, buenos gobernadores 
de iae plazas maríúmas, y las cuales procuraría 
dárseles, y en el segundo, pueden sin dificulta t 
de ningún género ocupar todos los destinos que 
no sean mandos de escuadra ó especial! ladee de 
Ingenieros y Artillería, que únicamente tos de 
estos institutos pueden desempeñar con provecho 
y utilidad

Y bas a por hoy, que ya habrá ocasión de in 
sietir, si es que uo tenemos la suerte de que se 
nos atienda, lo cual va s endo raro en esta na
ción esperando del 8r. Villauueva, que ayudado 
del personal que tiene á b u s  órdenes en el minis 
terio y perteneciente á este uerpo, inlro lucirá 
prontamente alguna de las reformas que aquí in
dicamos, poniendo los jalones para emprender 
las demás; y creyóndo o así, esperamos poder 
muy pronto aplau nr sus trabajos que muy de 
veras, ha de agradecérselo la Patria en su día y 
particularmente la Marina y la Infantería de 
Marina,

EL PRÓXIMO ECLIPSE
Francia enviará á España para que estudien el 

eclipse de Sol á los astrónomos Puiseux, Le Mor- 
van, Hámy, Baillaud y Chofardetque se instala
rán al Norte de Cistierna (León). Deslandres y 
Rayet irán ¿ Burgos, y M. Andró á Tortosa.

EL TRONO DE NORUEGA
Se ha confirmado la noticia de haber sido ofre

cido el trono de Noruega al príncipe Carlos de Di
namarca, hijo segundo de príncipe heredero 
y esno«o de ia princesa Maud, hija del Rey Eduar
do de Inglaterra.

Se cree que la contestación oficial será acep
tando la corona.

CARIDAD 
para nuestros recuerdos marítimos

I
En la tarde del 9 de Junio del 99, cuando 

la terrible granizada que azotó á Madrid 
desfogaba frenética, encontrábame en cama 
algo indispuesto.

Vestíme pronto, y saltando al primer co
che de punto que encontré para llegar an
tes, ni acudí al ministerio de Marina, en 
cumplimiento de mi deber, por el cargo que 
entonces desempeñaba.

Todo lo que imaginé durante la carrera 
del infeliz animal, que sobre el lomo y en 
sus orejas llevaba las marcas del pedrisco 
arrostrado al aire libre, lo superó la reali-, 
dad.

Monleón, Certellini, el restaurador da 
Múdelas y D. Rafael Gantalapiedra, vetera
no contramaestre del Museo, se hallaban 
reunidos en el salón de navios de Fernan
do Y?.

Innecesario f ué dar parte al director, por
que éste entraba allí poco después, seguido 
del bibliotecario.

Grande era nuestra consternación; pero 
más que triste estábamos irritados.

¡¡También allí!! ¡Precisamente en la sala 
que guarda los ejemplares más interesantes 
por su historia, por su factura, por las di
ficúltalas que ofrece su restauración ó re
constitución, ó había sido el destrozo más 
imponente!

Casi en la crujía, bajo la vieja montera 
de cristales que inundaba de luz al salón, 
luz de una tarde ya serena de la primavera 
madrileña, yacía desmantelado el precioso 
bergatín de 10 cañones, construido á escala 
rigurosa en el arsenal de Cartagena, en el 
cual había aprendido S. M. el R^y Alfon
so XII, siendo nino, los primeros elementos 
de maniobra náutica.

Los agio mera Joe de hielo habían lacerado 
el casco, desmontado cañones, astillado los 
cuarteles de las escotillas; las piedras al 
fundirse en la bodega rezumaban el agua á 
través de las costuras del forro reseco por 
el clima da la corte.

Los trozos de cristal de la montera, al 
saltar triturados, habían rasgado las velas 
de gavia, juanetes y foques por tener el bu
que la mayor parte del aparejo largo, des
garrando la lona de igual modo que si hu
biese sido herida por disparos con palan
queta desarbolante.

Las jarcias picadas y en banda, el maste- 
lerillo rendido, el conjunto, en fin, dábale 
al precioso modelo de un metro de eslora el 
aspecto de haber reñido un combate glo
rioso; de aquellos combates sostenido á dis
tancia de tiro d) pistola con sencillos caño- 
nis de ánima lisa quemando pólvora oloro
sa; no de la qm huele á chinches como los 
explosivos modernos.

Combate glorioso porque la driza de la 
bandera era de las pocas no picadas por 
las aristas de los diamantes de hielo ó por 
los cristales pulverizados. Por eso el pabe
llón seguía izado «á basar» en el pico can
grejo.

Los artísticos mascarones del Sin Her- 
menegddo y d) la fragata Ldónica, resulta
ban informes; caminábamos pisando con 
cuidado para no acabar de destrozar contra 
el su do los trozos de malera dorada que 
fueron colas y melenas de leones.

Aquédo daba ganas de llorar.
No todo es bueno, no todo es artístico en 

las doce salas del Museo; algo queda aún por 
espurgar entre lo mucho y bueno Clasifica
do por marinos de alma artística como el 
que sollamó Francisco Javier de Salas, de 
alma elegante come diría Anataiio Franco; 
de hombres de mar benedictinos por su pa
ciencia, por su laboriosidad; historia lores 
del jtalenio de Fernández Duro; organiza 
dores enérgicos come Ping, y de redaños 
como Truji lo. Pero lo que nos crispaba de 
ira era el bandalismo del pedrisco al cebar
se alevoso cun lo mejor, aprovechándose 
cobarde de la robustiz del local, de la au
sencia de plomos en los tejados, de masilla 
ea los delgados cristales, del óxido de hie
rro, cáncer do los alambrados.

Al quedarnos solos, Monleón y yo, en el 
relucido tambacho que entre la sala de Co
lón y la de la Marina déla edad media, me 
servia de despacho encerrando la caja de 
caudales que contenía manos dinero qua mi
niaturas de cuadernales, vigotas y pastecas 
descabaladas hablábamos apenas—en lemo- 
sín como siempre, por ser paisanos.—El 
inimitable Marinista, aquejado ya por la 
dolencia que lo llevó al sepulcro un año 
después, mirabaensimismado al facsímil del 
árbol de la noche triste uno de los mama
rrachos retirados de las salas, por que mi 
tambucho servía también para almacén de 
lo excluido.

¿Miraba sin ver ó veía con otros colores 
sus pupilas enfermas, cuyo daltonismo dió 
á los cuadros do su última época ese am
biente tétrico con un no sé qué de pesa
dilla?...

—Voy á pedir prestada—dije—una má
quina fotográfica para obtener una imagen 
del bergantín y acompañarla con el infor 
me que pienso redactar solicitando un cré
dito de doscientas ó trescientas pesetas para 
hacer urnas resistentes ante estos casos di 
fuerza mayor.

Es más factible é inmediato que lo del 
nuevo edificio y... añadiré algunas reflexio
nes sobre los muchos más gastos que luego 
acarrea la protección deficiente...

—Nu fasi res—me contestó levantándo
se,—el momento no es el más oportuno, 
créame; nadie quiere oir hablar de lástimas 
náuticas. Vaya, adiós, hasta mañana—y sa
lió por la puerta de labibliotecarengueando, 
arrastrando mucho el pie izquierdo por la 
emiplegia que acechaba al pintor arqueó
logo del Ministerio de Marina.

Algunas velas—decía el mismo al día si
guiente — podríamos remendarlas con el 
lienzo de nuestras camisas si el tejido fuese 
oon arreglo á la época...

Seis años han transcurrido. El mal se 
agrava; á las amenazas ds la techumbre con • 
tenida con penosas reparaciones se suman 
La de los pisos de los salones qua retiem
blan.

Ya hace dos años que los Isidros duran
te los días de entrada libre no puedan vi
sitar más qua las salas bajas.

Y es lásuima grande por que, durante 
esos días de Mayo, cuan lo, para no allegar
me en mi tambacho, dejaba la puerta en
tornada, ha oído de labios analfabetos pa
labra! tan alevadaa quQ ya( las quiaiaraQ,

para enjuagarse las sucias bocas, algunos 
alfabéticos...

He visto a mujeres de esas que llevan 
tres zagalejes uno sobre otro, hechos de 
jerga apenas bataneada, tocar con las ye
mas de sus dedos la lanilla ó el raso de al
gunas banderas persignándose luego como 
con agua bendita cuando el marinero vigi
lante citaba nombres ó hechis, confun
diéndolos á menudo: Trafalgar: «San Pedro 
Abanto»...

¡Qné demonio! por quince pesetas de suel
do al mes y cinco reales para el plato no se 
puede tener en cada sala un profesor de 
historia como cicerone.

Pero de todos modos, yo veía moverse los 
labios y estaba seguro que el Padre nuestro 
era dedicado igualmente para los que se de
gollaron entre hermanos que para los muer
tos defendiendo el suelo patrio en el mar 
por donde venían extranjeros codiciosos...

En síntesis, el alma del pueblo aprecia lo 
que significa batirse por telas de colores 
vivos debilitados por el sol, retales que un 
trapero pagaría muy mal hoy al peso...

Ca r l o s  Pis t e d a .

Muevo reino
Asegura un telegrama que el principado de 

Bulgaria ee constituirá en reino independiente y 
que su tiobi-rano actual, el príncipe Fernando, se
rá poclamado Rey.

La podamación se hará el 2 de Agosto pró
ximo.

LOS PRÍNCIPES DE GALES
Loa príucipea de Galea irán á la india en el oto

ño próximo.
El viaje lo realizarán á bordo iel crucero Reno- 

roa, embarcando en «iéuova, y b u  proyecto ee des
embarcar en Bombay el 9 de ívoviembre, aniver
sario de la llegada á lae Indias de su padre el Rey 
Eduardo hace treinta años, y día además de su 
cumpleaños.

A “EL GLOBO
Nunca agradecemos bastante las frases 

de afectuosa consideración que nos dirige 
nuestro querido colega El Elubo, frases que 
re velan un concepto de nosotros, que no 
merecemos.

No nos tira lo conservador ni lo liberal, 
sino el amor á la justicia y á la equidad, y 
no hemos de ser nosotros, amantes de la 
más rigurosa disciplina, los que alentemos 
á clase alguna á faltar á ella como lo hacen 
coatinaameate hombres políticos y parió 
dicos, más cerca da t^l G-lubu, que da nos
otros paro es el caso de qua aquí sólo im
peran y se hacen respetar en sus llamados 
derechos, dareoaos qua no siempre lo son, 
aquellas colectividades qua asociadas, se 
lanzan al mitin, á la propaganda y á la re- 
baiión misma iuvocanlj razonas muy dis
cutióles para ser atendidas, consideradas y 
respetadas.

Así sucedió, ha poco, con los obreros y 
estudiantes, los qua, por debilidad del Go
bierno anterior, vieron coronadas con el 
éxito sus viciosas é injustas peticiones, 
mientras qua la respetabilísima ciasa de re
tirados de Guerra y Marina, limitándose á 
seguir la más correcta, legal y respetuosa 
conducta, son desatendidos, engañados y 
hasta despreciados.

¿Qué diría el colega si mañana aparecie
ran por las calles de Madrid en manifesta
ción pacífica miles de retirados mostrando 
honrosas cicatrices de heridas recibidas en 
los campos de batalla, y tras de ellos no 
menos numeroso y triste acompañamiento 
de pobres y desgraciadas viudas y huérfa
nos, á los cuales se les merman sus sueldos 
y se les desconocen sus derechos?

Si el colegaquiere acompañarnos podremos 
mostrarles la miseria en que vive la gene
ralidad de las clases pasivas militares; sien
do mil vecas más dignos de atención que los 
que, pidiendo hoy trabajo con amenazas, se 
rebelarán mañana contra los mismos que le 
proporcionan hoy el sustento, quizás no 
inspirados éstos del todo en ideas humani
tarias, sino con vistas á las próximas elec
ciones.

En ellas puede gastarse el conde de Ro
manes su fortuna, que no es pequeña, pero 
no sirva la que va á poner á su ción
el Estado en este preciso momento, para in
fluir en las votaciones.

La clase de pasivos militares necesita los 
auxilios correspondientes á sus derechos, 
que no piden nada á título de limosna, y 
sin embai'go, no hay ministro que la so
corra.

Ni nosotros amontonamos obstáculos al 
Gobierno liberal, ni á ningún otro, pero sí 
protestamos de la falta de consideración de 
los liberales al Ejército, á la Armada y á las 
Ciases pasivas militares, de las que la Li ja 
da reUrudo.s no tardará en hacer fundada y 
oficial protesta de la concesión de créditos 
para cosas menos necesarias, meaos urgen
tes y menos de derecho que para lo q je al 
pago da las atenciones de a clase se nace- 
si tara, y debiera ser votado por un princi
pio de justicia y de equidad.

Damos, púas, á las Clases pasivas milita
res lo suyo, y <d, p ir concédanse créditos 
para obras; pero obligando á los propieta
rios al cultivo de sus yermos campos, yer
mos é improductivos por abandono, é í¿u q «
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rancia y no menos por temor á huelgas in
justificadas de los mismos que hoy van á 
ser objeto de especial atención por parte 
del Gobierno.

Queda contestado nuestro amable colega, 
con el cual tenemos el mayor gusto en con
tender por su corrección y respeto á todas 
las opiniones. Y á este propósito vea tam
bién lo que dice Juan de Aragón en La Gu- 
rrespondencia de España de anoche,^ v que 
antes dijimos nosotros, conocedores á fondo 
de lo que ocurre en Andalucía, donde no 
hay tal miseria, y sí mucha riqueza, mucha 
holgazanería, mucha manzanilla, mucha 
juerga, mucho vicio y muchísima oculta
ción de propiedad, como puede verse en el 
Instituto Gográfico y Estadístico.

Y por cierto que estando yo de ayudante 
del veterano, dignísimo y laureado general 
Palacio, hube de hacerle presente la conve
niencia de que la Guardia civil, de que á la 
sazón era queridísimo director, auxiliase el 
descubrimiento de la propiedad oculta, cu
yos datos conocía y le presenté, por haber 
prestado mis servicios algunos años en di
cho Instituto; proposición que hubo de aco
ger con el entusiasmo que siempre acogió 
cuanto creía beneficioso á los patrios intere
ses, celebrando algunas conferencias con el 
entonces ministro de Hacienda, que si mal 
no recuerdo era el Sr. Capdepón, resultando 
imposible que se entendieran por la resis
tencia de este á la intervención de la Guar 
dia civil, con lo que hubiera terminado el 
caciquismo, hubiéramos tenido un aumento 
de ingreso de más de cien millones anuales, 
cantidad más que suficiente para haber te
nido acorazados y cañones y no haber per
dido nuestro imperio colonial.

No terminaré estos renglones sin llamar 
la atención de nuestros lectores y de nues
tro querido colega El Globo, sobre un pá
rrafo del artículo de mi estimado amigo 
Juan de Aragón, en el que dice que el se
ñor Urzáiz, «anda loco buscando unos mi 
llones que en época no lejana salieron de 
Hacienda, y que nadie sabe donde han ido 
á parar, tal vez porque la Agricultura y las 
obras públicas, por ser cosa de tierras, de 
canales y de pantanos, son materia muy 
apropiada para las filtraciones».

¿Sucederá con estos millones cosa pare
cida?

No es de creer ni de esperar del conde de 
Romanones.

Clodoaldo Piñal

COSAS DEL DIA
Según leemos en varios periódicos, los escrito

res firmantes de una protesta que ya conoce el 
público, aplazan el meeting que habían organiza
do para el sábado en el Pronto Central, al fin de 
no coincider con la Asamblea republicana.

Añade el suelto que, eso no obstante, si la ne
cesidad lo requiriese, los escritores antedichos 
manifestarían su cohesión con sucesivas protes
tas impresas.

Vamos, los intelectuales no han querido que 
el éxito de su protesta aminore la importancia 
de la Asamblea republicana.

Si no nos quedara el consuelo de que la Patria 
podrá salvarse con sus protestas impresas, sería 
cosa de pedir la anulación de ese acuerdo

¡Ahí es nada el crédito y la fuerza que ha dado 
á la nación la primera protesta intelectualista.*# «

Se asegura que el Sr. Ruiz Jiménez está dis
puesto á acabar con la mendicidad. ,

Y al propio tiempo el Ayuntamiento dar/orn»- 
les de tres reales diarios á algunos encargados 
del barrido municipal.

La Junta Clasificadora de Ultramar examinó 
ayer 148 créditos y clasificó 91 que corresponden 
al batallón del Principado de Asturias; batallo
nes peninsulares de la Unión, Alcántara, Talave- 
ra, provincial de la Habana, segundo del mismo; 
Puerto Rico y cazadores de Filipinas, Visayas y 
Mindanao.

¿Cuándo se abrirá el pago á los interesaddos?
Es de suponer que de igual manera que se con

ceden créditos para la crisis agraria y para los 
viajantes de comercio, se podrán conceder para 
pagar sus alcances á los que en Cuba y Filipinas 
expusieron su vida por defender el honor y los 
intereses de la nación.

En el ministerio de Hacienda se ha recibido 
el siguiente telegrama del presidente de la Socie
dad de viajantes del comercio de Barcelona, se
ñor Saneó, que dice así:

• En virtud de telegramas que publica la pren
sa de esta localidad de que ha sido visitado V. E. 
por una comisión de este centro de viajantes pa
ra apoyar la concesión de un crédito para una 
misión comercial á las repúblicas de la Plata, 
tengo el honor de manifestarle que este Centro 
oficial no ha delegado á comisión alguna para tal 
objeto—El presidente, Daniel Sansó.»

Seguramente será esta la primera vez que por 
espafio’es se rechaza la concesión de un crédito 
tan importante.

LA GRAN VIA
Datos para la historia

«Según se había anunciado, 
ayer se reunió, bajo la presi
dencia del Alcalde, las comisio
nes de Obras y Hacienda, en 
unión de los letrados consisto
riales, para tratar del impor
tante asunto de la Gran Vía

Los reunidos estudiaron con 
todo detenimiento la proposi
ción que ha formulado para la 
realización de la obra la casa 
constructora denominada Hu ■ 
gues, y después de un amplio 
debate, se acordó solicitar del 
gobernador civil de la provin
cia, la autorización para la 
exención de la correspondiente 
subasta con arreglo á la ley, y 
proceder inmediatamente á la 
adjudicación de las obras».

(De la prensa de hoy)
Eso de la adjudicación de las obras, se 

hará; no lo dudamos, hay mucho interés en 
que así suceda; pero de eso á que las obras 
se realicen media un abismo; abismo que 
no puede salvar toda la actividad, toda la 
energía que ahora se ponen en juego para 
sacar adelante ese engendro de urbaniza
ción. . .

Al gobernador civil de la provincia va 
á acudir el municipio; también yo acudo al 
Sr. Ruiz Jiménez en demanda de justicia, y 
y antes de hablar por cuenta propia, pre- 
fierocopiar los siguientes párrafos del lumi
noso informe dado por el Consejo de Estado 
en pleno al resolver una de las instancias de 
los propietarios del verdadero proyecto de 
la Gran vía.

Lea el Sr. Ruiz Jiménez, lea el público'y 
juzguen:

«En cumplimiento de la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado las instancias presentadas 
por doña Teresa Peyronnet, viuda del arquitecto 
don Carlos Veiasco, autor del proyecto de la Gran 
Via, desde la calle de Alcalá, frente á la Iglesia 
de San José, á la plaza de San Marcial, resultando 
de dichas instancias: Que en la primera de ellas. 
fecha 18 de Jallo de 1894, solicitaba la resolución 
sobre la declaración de utilidad del expresado 
proyecto, 'pendiente de acuerdo del Ministerio des
de 1888, en que fué informado por el Consejo de 
Estado.

»Nada se resolvió acerca de esta instancia, y en 
21 de Marzo de 1895 se presentó una nueva ma
nifestando que, en vista de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de las adicionales de la Ley de 18 del 
mencionado mes y año, se acogía á ésta desistien
do de todo lo actuado y tramitado en el expedien
te mencionado, pretensión que se reprodujo en 
una nueva instancia de 15 de Noviembre de 1898, 
en la que, al mismo tiempo de llamar la atención 
respecto al acuerdo adoptado por el ministerio 
concediendo autorización para estudio de otro 
proyecto de Gran Vía semejante al del Sr. Velas- 
co, se solicitaba se hiciese saber al Ayuntamien
to de esta corte la existencia, que ya le consta, 
del referido proyecto, al que se perjudica con el 
que se trata de hacer y al que procede, si se 
vulneran sus derechos, el resarcimiento de daños 
y perjuicios.

>El ministerio, en vista de estas instancias y 
dertiempo transcurrido sin resolver sobre el cita
do proyecto de D. Carlos Veiasco, remitió el ex 
pediente á informe del Consejo de Estado en ple
no para que formulase su dictamen; habiéndose 
enviado con posterioridad otras dos instancias de 
la vida de dicho arquitecto, transcribiendo la que 
ha dirigido al Ayuntamiento de Madrid, oponién
dose á la formación del nuevo proyecto de los se
ñores Octavio y Sallaberry. -

•Con tales precedentes pasa el Consejo á exa
minar las instancias motivo de la consulta, em
pezando por hacer notar «l a  ix o o mpb r n ^ib l b  
DEMOBA QUE SE OBSERVA EN LA RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE, k QUE DICHAS INSTANCIAS SE REFIE
RE, PUES DESDE EL 11 DE DICIEMBRE DE 1888, EX 
QUE ESTE CONSEJO INFORMÓ DICHO ASUNTO, HAN 
TRANSCURRIDO MÁS DE 12 AÑOS SIN QUE SE ADOP
TE a c u e r d o  Al g u n o , dando con ello lugar á las 
reclamaciones que hoy se suscitan por los here 
deros de Ü. Carlos Veiasco, reclamaciones que 
se hubieran evitado, resolviendo oportunamente 
sobre la decoración de utilidad pública, del pro
yecto de Gran Via formulado por dicho arquitec
to, bien según proponía LA MAYORIA en su con 
sulla, bien denegando tal declaración, como se 
pretendía en el voto particular que acompañaba 
al expresado dictamen.

«Mas ya que por motivos desconoce el Consejo, 
nada de esto se haya acordado, cumple á este 
Cuerpo consultivo entrar en el examen del asun
to en el estado que en la actualidad tiene, expo
niendo su opinión respecto á las pretensiones de
ducidas por doña Teresa Peyronnt, como repre
sentantes de las causahabien'es del autor del pri
mitivo proyecto de la Gran Vía.

«De las tres deducidas por dicha interesada, la 
primera relativa á la reso ución del primitivo ex 
pediente, ha venido á quedar sin efecto por la so
licitud consignada en la instancia del 1895, aco
giéndose á la nueva ley del mismo año para la re 
forma y saneamiento de las grandes poblaciones.

> Dispone esta en el segundo de sus artículos 
adicionales: «Que los que tuvieren en curso de 
aprobación proyectos de saneamiento y mejora de 
los sujetos para lo merecido á las prescripciones 
de esta Ley, podrán someterlos á las mismas, con 
los consiguientes beneficios, si desistieren de la 
anterior tramitación legal» y haciendo uso de las 
facultades que tal precepto consigna, la señora 
viuda de Veiasco se somete á la misma legisla
ción, y por lo tanto desiste de los anteriores trá
mites legales.

>El Consejo entiende que los hoy dueños del primi* 
tino proyecto de la Gran Vía tienen PREFtiRRNTE 
DERECHO c o n  a r r e g l o  k l a  c it a d a  l e y , a c o 
g e r s e  a SUS PRESCRIPCIONES Y QUE DEBEN TENÉR
SELOS po r  s o me t id o s k e l l a , siempre que dicho 
proyecto se sujete á las formalidades y requisitos 
que las novísimas disposiciones establecen.

¿Qué tal?
Pues aún hay más, como verá el que le

yere.
Carlos de Madrid.

CARABINEROS
Confiemos.

No se distinguió, ciertamente, en ningu
na ocasión el partido que hoy ocupa el po
der en mejorar la situación del Cuerpo de 
Carabineros, ni fué tampoco nunca pródigo 
en aumentar ninguno de los servicios de la 
Administración, toda vez que si de algún 
crédito goza nuestra Nación en el extranje - 
ro, no se le debe tampoco al partido liberal, 
sino á la constancia del Sr. Villaverde, cosa 
que hemos de confesar por considerarlo 
como un deber de justicia.

Los presupuestos que este señor había 
confeccionado y que por efecto del cambio 
de política, en mal hora promovido por el 
Curtidor del Temple, quedaron sin efecto; 
hay que reconocer que respondían á un plan 
completo de reorganización de los servicios 
en general; en ellos se comprendía el pro
yecto de escuadra, la reorganización de la 
marina, la defensa de costas y otras de mu
cha importancia y transcendencia para la 
Patria; esto sin contar con el aumento de 
haber al carabinero y al guardia civil, la 
disminución del descuento sobre los suel
dos de las clases activas y pasivas y otra 
porción de mejoras con tendencia á benefi
ciar las contribuciones, las rentas, la agri
cultura, el comercio y la industria, y aun 
contando con el aumento que todo ello im - 
plicaba en el presupuesto de gastos, resul
taba, si no estamos mal informados, un su
perávit de cerca de veinte millones en los 
ingresos.

El actual Gobierno, según lo que un día y 
otro día viene propalando la prensa de gran 
circulación, no es partidario de los aumen
tos, continuando en su programa de nivela
ción, lo cual traducido al lenguaje vulgar, es 
lo mismo que decir que todo cuanto en el 
presupuesto de Villaverde se proponía que
dará sin efecto alguno, ó lo que es igual, 
que coutinuaremos sin escuadra, que los 
descuentos seguirán haciéndose y que el tan 
soñado aumento de haber á guardias y cara
bineros pasará á la historia como una de 
tantas leyendas políticas.

Sin embargo, nosotros nos resistimos á 
creer que sean ciertos los propósitos que se 
atribuyen al actual Gobierno, por cuanto no 
queremos suponer en él el deseo de dejar 
incumplidas tantas aspiraciones, tantas 
obras como son necesarias para el engran
decimiento del país.

Confiemos pues, en que al fin y al cabo, 
la razón se abrirá paso y cuanto el país en 
general desea, se verá realizado aunque se 
hagan en ello algunas modificaciones.

Otra cosa, sería continuar en la serie de 
errores que, siempre fué patrimonio exclu
sivo de los partidos turnantes en el Poder, 
y creemos que hoy las circunstancias han 
cambiado de tal modo, que es hora de ir 
ftensando ya en la manera de salvar aguó
los, procurando ponernos en condiciones

de alternar en el concierto firmado por las 
naciones, que no esperan otra cosa para 
juzgarnos en definitiva, que un rasgo de vi
rilidad y energía que haga sacudir nuestra 
galvancia pereza, empujándonos hacia el 
camino de la civilización y el progreso.

Confiemos pues, repetimos, que tampoco 
puede pasar desapercibido al Gobierno la 
necesidad de aumentar el haber al carabi - 
ñero; cosa quese impone.

TÓMESE MOTA
■ Por efecto de la sequía, en Palma de Ma

llorca no hay agua suficiente para el ordi
nario consumo.

Nos hallamos en plena paz, dentro de la 
normalidad, y en cuanto las nubes han te
nido por conveniente no tributar la benéfi
ca lluvia, ya falta el agua en aquella impor
tante localidad para que pueda ser amasado 
el pan de la tropa.

¿Qué no es de temer, por lo tanto, en caso 
de guerra ó de circunstancias anormales? 
Las fortificaciones más poderosas ni los ca
ñones de más alcance sirven de nada, cuan
do no hay agua para el sostenimiento de 
una plaza, y en Palma ya vemos que no 
está seguro este indispensable suministro.

En estudio los trabajos para organizar la 
dofensa de aquel importante archipiélago, 
nos parece que debe ser muy atendida, sino 
le ha sido ya, este aviso que facilita la se
quía.

Y que por el ramo de Guerra se deben to
mar las necesarias precauciones á fin de que 
ni en tiempos de calma ni en días de peli
gro, falte de nuevo el agua para que pueda 
ser amasado el pan de los soldados ni pue
dan temerse conflictos por escasez de un 
elemento que, como este, debe considerarse 
primero y capitalísimo de todos los elemen
tos defensivos.

Créditos de Ultramar
Sin desconocer que el Sr. Montero Ríos 

aún no ha tenido tiempo para exteriorizar al ■ 
gúnacto que demuestre haber leído yacepta- 
do la súplica que yo me permití hacerle en la 
«carta abierta» que le dirigí por medio de 
las columnas de este mismo periódico; la 
atención que ha tenido un estimado compa
ñero, que suscribe su escrito con las ini
ciales A. G., de facilitar más antecedentes 
que los que yo conocía, para ilustrar el 
asunto en cuestión, me obliga á volver so
bre mis pasos, aunque no sea más que para 
darle expresivas gracias, y llamar sobre su 
escrito la superior atención del señor presi- 
sidente del Consejo de ministros.

En efecto, yo ignoraba que el dignísimo 
teniente coronel, hoy general, Sr. Segura, 
hubiera hecho las gestiones que se mencio
nan para que los ancianos y antiguos acree
dores del Estado llegásemos á percibir el 
alcance que nos resulta en nuestros ajustes 
correspondientes á la primera campaña de 
Cuba; y, por consiguiente, desconocía tam
bién el telegrama dirigido al gobernador 
general de aquella isla Sr. Calleja, para que 
dijese á cuánto ascendían nuestros créditos 
por el expresado concepto, cuyo dato no 
llegó á recibirse oportunamente; pero hoy, 
que ya estamos ajustados con arreglo á una 
ley clara y terminante, que reconoce nues
tro crédito, que es la de 7 de Julio de 1882, 
y que en la Inspección general de las Comí 
siones liquidadoras del ejército, y en el mi
nisterio de la Guerra, debe haber constancia 
de dichos créditos, no comprendo qué in
convenientes insuperables pueden existir, 
para no pedir al ministerio de Hacienda los 
fondos necesarios para pagarlos.

Y más me extraña que siendo el general 
Sr. Linares «una de las tantas víctimas de 
la bonificación», como dice el Sr. A. G., y 
habiendo ocupado en dos ocasiones la pol
trona de Guerra, no haya recabado de sus 
compañeros de Gabinete, la solución de este 
asunto, pues yo, que apenas me llamo Ped^o, 
si hubiera estado en su lugar, no lo hubie
ra dejado sin resolver.

Comprendo que el Sr. Linares tuviese al- 
gúu temor al presentarse en Consejo de 
ministros con su cartera atestada de refor
mas..., porgue se exponía, y se expuso, á 
que alguno de sus camaradas, aun siendo 
legos en la materia, le dijesen poco más ó 
menos, estas palabras:

Pero, Sr. Linares, ¿qué se propone usted 
con no dejar en el Ejército títere con cabe
za? ¿Cree usted que se aumentan los ele
mentos de combate, se fortifican y arti
llan las plazas y costas y se lleva la interior 
satisfacción al seno de todas las clases, con 
una multitud de órdenes que originan un 
gran trasiego del personal, sin ventajas 
evidentes para el servicio y con perjuicio 
del Astado y de muchos interesados que 
tendrán que hacer gastos innecesarios para 
esos traslados?

A estas y á otras reflexiones por este tenor 
se expuso el general Linares, mientras que 
si hubiera llevado algunos expedientes bien 
pensados para ir remediando poco á poco 
lo que puede remediarse, nadie podría en
mendarle la plana con tanta seguridad como 
en aquel caso lo hicieron muchos, y espe 
cíalmente ai Sr. Piñal en Unión Militar, 
que dirigía.

Y en cambio ¡qué papel más airoso pudo 
haber desempeñado el Sr. Linares como 
ministro de la Guerra, si ante todo hubiera 
sacado adelante los presupuestos, con la re
baja p jsible en los descuentos, con algún 
aumento en lo3 sueldos que más lo necesi
tan y con el expediente de la consabida boni
ficación, en que él mismo está comprendido!

Cierto es que al no haber presentado éste 
dió una prueba de desinterés personal; pero 
además de que hay un proverbio que dice 
ni hagas cohecho ni pierd is derecho, debió 
tener en cuenta que no todos somos tenien
tes generales con pensiones de grandes cru
ces sobre el empleo, y que ppr lo tanto, es
tamos más necesitados y más obligados 
á pedir lo que de derecho nos corresponde...

La ocasión le venía de perlas para decir 
á sus compañeros:

«Vamos á ver ^seboros; yaque se trata de 
liquidar las obligaciones de Ultramar, lo 
cual es muy justo, yo me permito decir á 
ustedes que, ó se tira de la cuerda para todos, 
ó no se tira para ninguno.

»Quiero decir que, ó se empieza por liqui
dar lo que afín está pendiente de la primera 
campaña de Cuba, ó mientras yo forme par
te del Ministerio, no se paga á nadie ni un 
céntimo.

»Aquí traigo la nota de lo que se debe á 
los pobres jefes y oficiales que hicieron la

primera campaña de Cuba: su concepto es 
de bonificación de moneda; pero realmente 
procede de una parte de sus sueldos que no 
recibieron á su tiempo; y estos jefes y ofi
ciales, en su mayor parte retirados y suje
tos á un descuento inverosimil por lo exa
gerado, son los primeros que deben cobrar.

»Yo también tengo crédito por el mismo 
concepto; pero yo pido ser el último de to
das las campañas, porque yo, á Dios gra
cias, no estoy necesitado.»

Este sería un gran golpe; pero ya que no 
lo dió, no nos queda más remedio que acu
dir á sus sucesores y al Sr. Montero Ríos; y 
ojalá que éstos nos satisfagan sin necesidad 
de más molestias.

Después de haberse publicado mi Carta 
abierta, tuve ocasión de hablar con uno de 
los vocales de Ja junta creada para la clasi
ficación de las obligaciones pendientes de 
Ultramar; quien me dijo textualmente estas 
palabras: «Yo no le puedo decir á usted en 
concreto, si la junta podrá ó no entender 
en ese asunto, puesto que tiene una ley es
pecial; pero sí le puedo asegurar, que hay 
dinero y buen deseo de liquid ir á todos.»

En vista de esto, ¿qué hace falta?
Que el asunto se lleve como debe llevar

se, por el general Weyler, y se nos paguen 
nuestros alcances.

Un  v e t e r a n o .

POR £08ÍAR(IENf08
Con arreglo á la Real orden circular de 6 

de Noviembre de 1894 (C. L. núm. 302), que, 
dispone que el tiempo servido por los indi
viduos de tropa antes de separarse de las fi
las por pase á la Reserva, no se cuente para 
los efectos de premios de reenganche, si 
verifican el reingreso después de transcu- 
dos seis meses desde su separación definiti
va del seroicio; hay algunos sargentos que, 
á pesar de llavar más de 25 años de aquél, 
se encuentran en el primor período, puesto 
que la Intervención general de Guerra al 
hacer la clasificación para el reenganche de 
los que han sido licenciados más de seis me - 
ses, deduce el tiempo que han permanecido 
fuera de filas, mas el servido con anteriori
dad.

Ahora bien, entre lo que en tal caso se 
encuentra, hay algunos que se licenciaron 
antes de publicarse dicha disposición y pa
rece justo que á éstos no debiera imponér
seles tal descuento, puesto que, al licenciar
se, no podían conocer una disposición que 
no existía, ni lógicamente podían tampoco 
leer en el porvenir, previniendo así el per
juicio tan grande que la separación del ser
vicio les había de proporcionar.

Claro os que los perjudicados pertenecen 
en su mayor parte á ios Institutos de la 
Guardia civil y de Carabineros, donde afec
to de los muchos años que se hallaban en 
el empleo de cabo, obtienen el de sargento 
á una edad próxima al retiro forzoso.

Estas consideraciones, el escaso número 
de los que en tal caso se encuentran, y lo 
injusto d el criterio indicado, permiten espe
rar, que el señor ministro de la Guerra mo
dificará la mencioaada Real orden de 6 de 
Noviembre de 1891, en el sentido de que no 
procede su aplicación á los que se licencia
ron antes de la fecha en que fué publicada.

CONSEJO DE MINISTROS
El celebrado ayer tarde en la Presidencia 

se prolongó hasta las odio y media de la 
noche.

El Sr. Urzáiz fué el primer ministro con 
quien hablamos, manifestándonos quese ha
bía acordado conceder el crédito de doce 
millones para remediar la crisis agraria y 
que el correspondiente decreto irá firmado 
por todos los ministros.

Nos dijo el ministro de Agricultura que le 
habían encomendado la redacción del de
creto á que hizo referencia su compañero el 
de Hacienda, agregando que la única condi
ción impuesta al concederse los créditos, 
era la de aplicarlos á las regiones donde se 
sufra la crisis agrícola.

El ministro de Estado aseguró que no se 
había tratado nada acerca de la combinación 
diplomática, y seguidamente salió el minis
tro de la Gobernación, quien, con su acos
tumbrada rapidez, nos dió las noticias que 
han venido á sustituir á la nota oficiosa que 
antes se facilitaba á la prensa.

Trató el Consejo en líneas generales de 
la circular que cada departamento ministe
rial ha de dirigir á los gobernadores civiles, 
y examinó detenidamente algunas notas de 
los ministerios acerca de la manera de sa
tisfacer atenciones que no se hallan in
cluidas en los presupuestos.

Se dió cuenta de una reclamación hecha 
por el súbdito italiano Sr. Cobiaui.

Se dió lectura á uua qota del núuistro de 
China, que con el carácter de circular se ha 
dirigido á todos los Gobiernos, manifestan- 
de que no aceptará de ningún modo las con
diciones referentes á su imperio que acuer
de Rusia y Japón, si priviamente no so le 
dan á conocer para discutirías.

El ministro de China ruega al Gobierno 
español tome bota eje esta determinación.

Se acordó que el arbítrage da España pa
ra la designación da límites entre el Ecua
dor y el Perú termine el 31 de Octubre del 
año corriente, admitiéndose hasta esa fecha 
las reclamaciones que puedan hacerse.

El ministro da la Guerra quedó autoriza
do para tratar con el Ayuntamiento de León 
sobre cambio del cuartel actual, antigua 
cárcel de la calle de la Rúa, por unos sola
res, donde se podrán levantar dos cuarte
les, u r o  de Caballería y otro de Infantería.

Dióse lectura á un telegragama del iqí- 
nistro de jornada en San Sebastián oartici- 
pando que á las regatas de la capital de 
Guipúzcoa asistirán dos buques noerlande- 
ses.

Se concedieron seis indultos de penas 
graves y cuatro leves.

Quedó aprobabada la distribución de 
fondos para el mes de Julio.

Se concedió la prórroga de arriendo de 
varios edificios destinados á cuarteles de la 
Guardia civil, y se acordaron varias subas - 
tas.

Confirmó el Sr, García Prieto lo dicho 
por sus compañeros de Gabinete respecto á 
la concesión de créditos, añadiendo que el 
asunto se había discutido cerca de dos ho
ras, y que se tomó el acuerdo de que todos 
los ministros firmen el decreto, porque si 
bien la concesión no se ajusta á la letra de 
la ley, está de hecho en au espíritu.

Si el ministro de Agricultura encontrara

alguna dificultad en la redacción del decre
to, se pondrá hoy de acuerdo con el minis
tro de Hacienda para que quede terminado.

INCONGRUENCIAS 

que pueden remediarse
No es criticable en manera alguna que 

éste ó el otro gobierno nombre á un gene - 
ral para gobernador civil de una provincia, 
y casi estamos por decir que fuera mejor 
que la mayoría de los gobernadores civiles 
fueran ó hubiera sido militares, por razo
nes que no son del caso.

Ahora bien, es de necesidad absoluta que 
el nombrado tenga condiciones de carácter 
apropósito para la localidad á que fuese des
tinado para ejercer el mando, y no creemos 
que el general Fuentes, militar ilustrado, 
sea á propósito para dicho cargo. Cuádrala 
mejor el mando de una división y aun el de 
un cuerpo de Ejército, pero no convienen á 
su carácter y modo de ser cargos civiles.

Con el partido conservador estuvo indi
cado para ministro de la Guerra, y por razo
nes que no son del caso ahora, paro en nada 
desfavorables para el prestigio de dicho ge
neral, no llegó á sentarse en el sillón minis
terial de Buenavista.

Si el anterior gobernador de Barcelona 
Sr. González Rothwos, desempeñó su cargo 
tan á satisfacción de gobernantes y goberna
dos, lo lógico fuera no haberle aceptado la 
dimisión, comenzando en este desgraciado 
país por la inamovilidad de los altos cargos, 
cuando los que les ejercen nada dejan que 
desear en punto á justicia, moralidad, etcé
tera, etc.

Pida nuestro estimado colega E( Liberal 
esto, y mucho ganará el país con ello.

El comercio de exportación
Ha publicado la Dirección general de 

Aduanas la estadística del comeicio exte
rior correspondiente al mes de Mayo últi
mo y á los cinco primeros meses del co
rriente ejercicio.

Aparece en ella que la suma total de las 
importaciones en este último período ha as
cendido á 392.373.409 pesetas, y la de las 
exportaciones, á 331.7d9.716 pesetas.

Descontados de ambas cantidades los su
mandos correspondientes al valor del oro y 
la plata en pasta y moneda que hemos reci
bido ó hamos expedido, quedan reduoid'as 
á 383 y 335 millones de pesetas en números 
redondos.

Adviértese aumento en las importaciones 
de primaras materias y de sustancias ali
menticias.

Ei de éstas ha estado representado por 
47,82 millones de pesetas; suma qua pueda 
servir da índice daterminador de la impor
tancia de nuestra crisis agrícola.

Ea los cinco primaros meses de 1904 hu
bimos da exportar sustancias alimenticias 
por 145,45 millones da pasa tas.

Ea el mismo período del presente año esa 
cantidad sa ha convertido en la de 115,82 
millones de pesetas.

La exportación de artículos fabricados 
sólo acusa progreso por 1,6 millones da pe
setas. El de la importación y los envío j al 
extranjero da primaras materias ha sido de 
4,5 y 6,7 millones de pesetas, respectiva- . 
mente.

No damos nosotros á los saldos de balan
za el valor que sa les atribuía antaño, y que 
hoy siguen atribuyéndolas algunos, aunque 
ya muy pocos, p a olíais cas, porque en enos 
no aparaca mas que una parta de la verdad 
en lo qua raspeeta á las eneradas y á las sa
lidas de los paisas comerciales. '

Sólo á título de curiosidad, púas, y sin 
ánimo de encontrar en los números quin
tas esaacias que los námeros no tianeu en 
este caso, resordaraaios que la oaiaaza 
mercantil nos fuá laborable ea 4 miiloaes 
da pesetas an los cinao primeros mases da 
19Jl, y adversa, en el mismo periodo de 
19J3, por la saína da 12 millones de pase- 
tas, y en el de 1995, por la da 63 milmnas 
da pasetas.

La diferencia en coatra de nuestras ex- 
portacioast es deoida priauipalmeate al in
tercambio de sustancias alimenticias.

Nuestras impartacioaas de trigo han pa
sado dad3,33milloaas da kilogramosá2Jl,05 
millones, y las da harina, de 403.679 á 
10.391.581.

Nuestras exportación^ de aceite, que ha
bían estado representadas en 1994 (período 
de los emeo primeros mesas) por 23,85 mi- 
llonas da kilogramos, hau disminuido hasta 
la suma de 21,oo millones en 1905.

Mas hemos dejado de percibir por la ex
portación da naranjas, que se ha reducido 
de un año para otro ea carca de uu 57 
por 100. '

Ea cuanto al vino común, basta saber 
que ea 1991 exportamos 1.242.991 hectóli

6a 198010 hdin^ exportado

Por la renta de Aduanas sa hau recauda
do ea los qiqco mases da 1995,69,39 mülo- 
nas da pesetas,

Gomo, segáu presupuestos, correspon
dían o9,02 millones, resulta qua ha haDido 
una diferencia en más de 10,d 7 millones do 
pasetas.

El trigo importado ha satisfecho por 
Aduanas 13 milloaas; en 1994 satisfizo 4 ó 
millones, y en 1993, 2 millones.

Los darechos pagados en oro han dejado 
en las arcas del Fisco 28.04o. 123 pasetas.

Los militares, no
La Junta Clasificadora de las Obligacio

nes de Ultramar, ha reconocido (suponemos 
que con el voto ea pro del señor ordenador 
de guerra), y después publicado en la Gace
ta, el siguiente crédito:

«Presupuesto da Cuba de 1892-93, con
cepto del crédito, dietas y gastos en comi
sión del servicio.

La sapientísima Junta de la Inspección de 
las Comisiones Liquidadoras del Ejército en 
la página 93 dal Durio Ujicial dal Ministe
rio de la Guerra, núm. 149, correspondiente 
al dia 9, niega el derecho al cobro da unas 
iudemuizacioaas imputables al presupuesto 
de Cuba de 1391-92, á la viudi de ua gene
ral, porque no está determinado el crédito <á 
que debarán aplicarse los pagos por aten- 
cionas que no están comprendidas en la leu 
de conversión.»

¡Bravo, señores de la Junta! Ni para la 
clase hay cuartel.

M.C.D. 2022



ANO 1 EJÉRCITO Y ARMADA
n ú me r o  89

DIARIO OFICIAL
Infantería

Ascensos.—El empleo superior inmediato á los 
tenientes coroneles D José Gómez, D. Ignacio 
Galián y D Adolfo Erenas.

Comandantes: D. Franccisco Mateo, D. Fran
cisco Valdés, D. Santiago Alberti, D. Manuel be- 
nespleda, D. José Torreas, D. Lorenzo Nieto, don 
Francisco Alvarez, D. Marcelino Estevas y don 
Enrique Mendoza.

Capitanes: L) Silvino Pérez. D. José Artal, don 
Eustaquio Yaque, D. Alipio Borda, D. Pedro Gil, 
D. Bonifacio Ortega, D. Lorenzo Lambarry, don 
Luis Leda, D. Manuel Arroyo, D. Gualtero Sara- 
beat.

Primeros tenientes: D. José López D. Emilio 
Ramos, D. Samuel Oervera, D Luis Tapia, don 
Pedro Mateu, D. Enrique O vilo, D. Daniel López, 
D Francisco Adán, D. Luis Martero, D. Rafael 
Padilla, D. Mariano Bastos, D. Antonio (ivera, 
D. Társilo ligarte y D. Francisco Alvarez.

Escala de reserva.—Idem id. al capitán don 
Gregorio Delgado.

Primeros tenientes: D. Antonio Vila, D. Juan 
Martínez, D. José Bonet y D José Iglesias

Segundos tenientes: D Rafae'Salom, D. Vicen 
te Esteban, D. Claudio Jiménez, D. Francisco 
Varela y D. Juan Román.

Destinos.—Comandantes: D Francisco Acosta 
al regimiento de Asturias núm. 31, D. Arturo 
Lerroux, delegado ante la Comisión mixta de Za
mora, y D. Eusebio Leronés, vocal interino de la 
de León,

Oficinas Militares
Licencias.—-Dos meses, por enfermo, para 

drid, al oficial segundo D. Luis Vacani.
Ma-

Fastos militares
DIA 12 DE JUNIO

AÑO DE 1836.—Guerra civil —Segunda 
eapedción de D. Basilio (1).—A las seis déla 
tards de esie día parte la célebre expedición de 
Piedramillera, componiéndose de dos batallones, 
uaodeCastila y el 2.° de Navarra, un escua
drón de lanceros al mando del coronel Osma 
y un reducido cuadro de oficiales de Caballería á 
las órdenes del brigadier Gutiérrez de Qul- 
jane; y pasando el Ebro por el vado de Agonci- 
11o, tomó después la dirección de Soria entrando 
D. Basilio el día 16 en dicha capital.

Habiéndose unido 800 mozos á la columna 
expedicionaria coa más ua crecido número de 
nacionales, antes del anochecer dejaron los car
listas la ciudad encaminándose por Villaverde, 
San Leonar lo y Huerta del Rey á Peñaranda de 
Duero, á cuyo punto llegaron el 20 de madruga
da; pero al recibir noticias de que el general As 
piroz encontrábase en Aranda, á tres leguas de 
distancia, siguieron camino de R aza, haciendo 
en dicho día una jornada de nueve horas sin des 
canso alguno; y hallándose ya el 22 en Sepúlve- 
da, fuéles posib e por la tarde acercarte á pocas 
leguae del Real sitio de San Ildefonso residencia 
de la Done á la sazón, en la cual algún temor pu
dieron infundir; pero retrocediendo después á 
Peñafiel, Roa y Tejada, pasaron el 26 á Silos con 
propósito de pernoctar en Aranzo

Cupo la fortuna á D. B isilio de derrotar ente
ramente á una columna liberal que había h *cho 
noche en aquel pueblo, acometiéndola cuando á 
las cinco de la mañana del 27 salía para Salas de 
loe Infantes,

Logrado aquel triunfo, continuaron tranquilos 
los carlis .as siempre al abrigo de la sierra hasta 
el 20 de Agosto, día en el cual sorprendieron otra 
columna ea el pueblo de Maranchóa sito en la 
carretera de Gnadalajara á Ziragoza

Esto ya fué lo bastante para que cuantas CO' 
lumnas hallábanse encargadas de perseguir á la 
de O. Baeliío, otras tantas procurasen esquivar 
todo contacto con ella, temiendo siempre algún 
choque funesto, algún incidente desgraciado

Con esta censurable, y mis que censurable 
vergonzosa conducta de las columnas liberales, 
dábase lugar á que aquellos bravos españoles 
partidarios da O. Oarias, siguieran á sus an
chas, camparan por sus respetos en una gran ex
tensión ds territorio, y fu?ra tal y tan extraordi
nario su influjo y dominio en Agreda, Tarazona, 
Borja y otros puntos importantes, que hasta los 
nacionales sin resis .encía alguna les entregaban 
las arm s; y como esto daba ocasión ai propio 
tiempo á que la expedición fuera nutriéndose 
considerable mente con nuevos partidarios, pron
to le fué factible á O Basilio organizar otros 
dos batallones é igual número de escuadrones, 
quedando así duplicada la fuerza con que de Na
varra saliera.

(1) Solo por <D. Basilio» fué conocido gene
ralmente el intrépido O. Basilio Antonio 
Garola. La primera expedición tuvo lugar en 
1834 y careció de importanGiá:

Nuevamente tomó la dirección de Riaza pro
poniéndose sorprender otra columna enemiga, 
pero habiendo ésta tenido la suerte de partir dos 
horas antes de la llegada de los expedicionarios, 
pudo quedar á salvo; y como ya sobreviniera la 
disidencia entre O. Basilio y su segundo don 
Juan Manuel Balmaseda, quien entendía 
ser preferible á toda otra operación la sorpresa 
de la Granja, y sí dable era apoderarse de la au
gusta persona de la reina doña Cristina; de
cidióse el primero, más cauto y más prudente 
por volver, como en efecto volvió á la provincia 
de Soria, pasando después á Tarazona desde cuyo 
punto regresó la expedición sin ningún contra
tiempo con buen número de prisioneros y consi
derable fotín; habiendo llevado la retaguardia 
constantemente cubierta por el bizarro Balma- 
seda.

Manuel Carillo.

NOTICIAS OFICIALES
El Diario Oficial publica la noticia del falleci

miento del general de brigada D. Rafael Murga y 
Mugartegui.

Se ha concedido real licencia para contraer ma
trimonio al capitán de Estado Mayor D. Francis
co Carreras Lafuente con doña María del Rosario 
López Ortuño; al de Ingenieros D. Miguel López 
y Fernández Cabezas con doña Josefa Collado 
Yáñez; al primer teniente D. Emilio Jiménez 
Millas con doña María del Pilar ligarte Fernán
dez; al de Carabineros D. Luis Pilar López con 
doña Angeles Durán. ,

Hoy publica el Diario Ojlcial una extensa Real 
orden dictando reglas para la formación y envío 
de los estados periódicos de fuerza de los Cuer
pos y de cuantos individuos no pertenecientes á 
ellos están sujetos al servicio militar.

Se ha autorizado al capitán de Estado Mayor 
D. francisco Fernández de Heredia y Adalid para 
usar el título de conde de Torre Alta.

Se ha dispuesto que desde el Establecimiento 
Central de los servicios administrativo militares 
se remese una bandera nacional al Parque admi 
nistrativo de suministro de Jaca, con destino al 
fuerte de Coll de Ladrones.

Piases.—Se ha ordenado, que con cargo á los 
créditos correspondientes, se abone plus de vera
no á las guarniciones de San Sebastián, Irún, 
Bilbao, Santander y fuertes de San Marcos y 
Cheritoquieta, durante los meses de Julio, Agos
to y Septiembre del corriente uño; siendo aplica
ble este beneficio á los generales, jefes y oficiales 
que tengan residencia fija en dichos puntos, así 
como también al personal asimilado á las clases 
de tropa.

Se ha concedido la gratificación correspondien
te á las diez años de efectividad al capitán de la 
Guardia civil D. Salvador Millán de Jeeáe y á loe 
primeros tenientes D. José Marín Palacios y don 
José Santandreu Rejano.

NOTICIAS
El Centro del Ejército y de la Armada celebra

rá junta general el próximo viernes 14 del actual, 
á las seis de la tarde, para la lectura de cuentas 
del mes anterior y tratar de otros asuntos de in
terés.

Ha fallecido en esta corte, víctima de rápida 
enfermedad, la virtuosa madre de nuestro queri
do amigo el capellán segundo del Ejército D. Juan 
Rodríguez Castillo.

Enviamos á éste y á su muy respetable familia 
la expresión de nuestro más sentido pésame.

Dicen de Avila que en la Academia de Admi
nistración militar hay 249 instancias para exá
menes de ingreso en la m ama.

Las plazas que se han de cubrir son 20.

Por ser de interés para los fi'atélicos, reprodu
cimos la siguiente noticia publicada por un apre
ciable colega:

«Con motivo de la celebración del 75.° aniver
sario de la independencia de Bélgica se pondrán 
en circulación en aquel país nuevas tarjetas pos
tales de cinco y 10 céntimos, llevan iq Iqs tetra 
tos de los reyes Leopoldo I y Leopoldo JI.

La doble efigie se reproducirá en seis colorea 
en las tarjetas de cinco céntimo», y en azul las 
de 10 céntimos.

Estas tarjetas circularán desde el 21 de Julio 
al 31 de Diciembre del presente año.

Los nuevos sellos de Correos de 50 céntimos y 
de uno y dos francos se podrán utilizar también 
desde la misma, fecha.»

En Alemania
Dicen de Metz que el regimiento de hú

sares núm. 10.°, que se hallaba en Mayence, 
acaba de llegar á Thionville, donde ha sus
tituido al 6.° de dragones. Este cambio obe
dece á un escándalo que ha dado mucho que 
hablar.

Los oficiales del 10.° regimiento de húsa
res, del cual es coronel honorario el rey 
Humberto, son todos de familias aristocrá
ticas y muy ricos; uno de los oficiales de 
menos fortuna fué víctima de la conducta 
de sus compañeros y se suicidó después de 
escri bir al emperador.

Este en castigo ha mandado el regimiento 
á la frontera.

TEATRO OE LA INFANCIA

El jueves, día de moda en este teatro, la em 
presa, en obsequio al público, dispone una gran 
velada, en la que además de actuar la pareja 
Clavel, tan aplaudida y que tanto llama la aten
ción con sus bonitos bailes, tomarán parte otras 
dos parejas más que bailarán la jota aragonesa y 
la gallegada, con los trajes propios del país.

Las funciones empezarán á las ocho de la no
che,

B«L«NCE POLITICO
Veraneo del Sr. Montero Ríos

El 22 mai'chará á su casa de Lourizán el 
Sr. Montero Ríos, quien el día 25 hará en 
la Catedral de Santiago, en nombre del Rey, 
la tradicional ofrenda al Santo Apóstol, pa
trón de España. Después permanecerá en 
Lourizán hasta la segunda decena de Agos
to, que irá á San Sebastián, regresando á 
Madrid para el 20, á fin de cuidarse de la 
campaña electoral.

Durante la ausencia del Sr. Montero Ríos 
presidirá el Consejo, como ministro más 
antiguo, el general Weyler.

Viajantes al Plata

Firmado por el ministro de Agricultura 
ha pasado al de Hacienda el expediente in
coado por aquel departamento para la con
cesión de un crédito de 150.000 pesetas des
tinado á subvencionar el envío de una mi
sión comerqial de viajantes españoles á las 
República del Río de la Plata.

La crisis agorarla
Una comisión del Centro Extremeño ha 

visitado al ministro de Agricultura para 
pedirle que preste su atención y procure 
acudir al remedio de la crisis que en Extre
madura se sufre á causa de la langosta y de 
la sequía.

El conde de Romanones ofreció á la Co
misión estudiar el asunto y hacer en favor 
da Extremadura cuanto le sea posible.

Las elecciones
Dícese que el decreto de disolución de las 

actuales Cortes y de convoeatoria para las 
nuevas se publicará en los últimos días del 
presente mes.

El mitmo día se publicará también en la 
Gaceta una circular electoral dirigida á los 
gobernadores, ordenándoles el absoluto 
respeto á la ley.

La elección de interventores se verificará 
el domingo 3 de Septiembre, y la de diputa,-, 
dos, el siguiente domingo 10.

De viaje.
El día 20 saldrá da Madrid, con objeto de 

embarcar el 213en Cádiz, el joven diplomá
tico R. Alfonso Danvila, nombrado segundo 
secretario de la Legación do España en la 
Habana.

Por ausencia de nuestro ministro de di
cha capital, el Sr. Danvila ejerce las funcio
nes de encargado de Negocios.

El ministro de Agricultura
Mañana ó pasado mañana saldrá para An

dalucía el ministro de Agricultura, con ob
jeto de estudiar sobre el terreno las cau
sas determinantes de la aguda crisis porque 
viene atravesando aquella región.

El conde de Romanones ha terminado hoy 
la redacción del decreto sobre concesión de 
créditos y la de la circular que se dirigirá á 
los gobernadores civiles, exponiendo el pro
grama que se propone desarrollar en su de
partamento.

El jeito y la traína
Atribúyese al ministro de Marina la de

claración de que para solucionar el conflic
to, tanto tiempo ha planteado en las rías 
gallegas entre los partidarios del jeito y los 
de la traína, bastaría con que se le conce
diera dinero para construir un cañonero. 
, Esta afirmación ha parecido un tanto op

timista á las personas que conocen á fondo 
el aludido conflicto, las cuales estiman que, 
si los servicios de un cañonero bastaran 
para solucionarlo, hace mucho tiempo que 
tal conflicto no existiría.

Huelgas solucionadas
El gobernador de Santander 

que ha quedado solucionada la 
los obreros de aquel muelle.

telegrafía 
huelga de

, La huelga de los obreros de 
tiende también á solucionarse, habiendo 
reanudado hoy el trabajo más de 80 huel
guistas.

Barcelona

Intento de suicidio
Comunica el gobernador de la Coruña 

que el concejal republicano Sr. Mosquera, 
intentó ayer suicidarse disparándose en la 
cabeza un tiro de revólver.

Encuéntrase en grave estado.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriptoree que quieran hacer efectivo su 
aboao por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Algecira.—D Francisco Rodríguez, auxiliar 
del Parque de Artillería.

Avila. -D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimena, 10
Badajoz.—D. Pedro 8. Barcenas, administra

ción de Correos.
Burgos. - D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Bilbao.—D. Cipriano Lobo, Maestro de taller, 

departamento de Armamento.
Cádiz.— D. Facundo Pérez García, Manzana

res, 1, primero.
Cáceres. — D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Castellón.—D. Froilán del Amo.
CeiAla.—D. Federico Valverde.
Coruña—D Jesús Galdo Pasa par.
Ecija.—D, Rafael Fernández, Emilio Gaste- 

lar, 16.

Ferrol,—D. Luis de Toledo.
Gerona — D. Santos Andrés., Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada. — D. Angel Jondo, escribiente del 

personal del saaterial.
Guadalaiara. — D» Eduardo Barrón, Madrid 

núm. 20.
león.—D. Antonio Iglesias. Plazuela del Obis

po, 7.
Lérida —D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82 

2.°, 3.a
Logroño.— 8res. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. Mercado 120.
Melilla.—D. Fernando Moreno, médico.
Murcia -D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Pamplona.—D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
San Fernando.—D. José Hernández y Hernán 

dez, 24 de Setiembre, 15.

Stó«CrMde T«nf=.-D. Monasf- 
no, Parque de Artillería.

San Sebastián—D. Aquilino Marcos. Churruca 
número 6. *

Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Cris
tina, 7.

Tarragona. — D. Gregorio Quesada, Oficial pri
mera, Gobierno militar.

Toledo.— D. Antonio Pérez Morugan. Plaza de 
la Cabeza, 5.

Valencia.—D. Agapito Moreno. Danzas, 5.
Valladolid.—D. Lucas García, Teniente del 6 • 

montado de Artil'ería.
! gí0 -"0, Franci8co ürbina- Frao de Urzáiz,

Zaragoza —D. Roque del Cerro. Parra, 4, 2.°
Vitoria.—D. Carlos Balluerca, Gobierno mili

tar. ■

Espectáculos para mañana
Apolo.-A las 8 y l^.-El mal de amores. - 

El terrible Pérez. • El perro chico.—El alma del 
pueblo.

Zarzuela.—A las 8 y 1(4 -Los dichos.-El 
seductor. • Quo vadis mortero.—Consueliyo.

Cómico.—A las 9 y l^.-Cambios natura
les.— Academia modelo y cuadro de la jota.—La 
reina del cauplet.

Parish.—A las 9 1[4.—Variada función por 
todos los artistas de la compañía internacional 
que dirige Willian Parish.

Salón de actualidades. — (Alcalá, 4.) — 
Espectáculo de varíeta.-La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.-Adela Cubas.-Bailes españoles. A 
las siete sección selecta.

Recreo de Salamanca.—(Ayala, 1)—Pa- 
nsrama del sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—Miércoles y sábados, moda.

Recreo Arg:aelles.-(Ferraz, 29.)-Patines, 
- Cinematógrafo.—Columpio.—Gimnasio. -Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro de la Infancia. -(Guiñol) —Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos los días funciones 
y bailes por la pareja Clabel desde las ocho de la 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo- 
altos juguetes.

Teatro Fantástico.-(Sagasta, 17.)-Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des. En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

REGLAMENTO 
de la 

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 23 de Mamo 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice gue contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.

Publicado autorizado por R. O de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Carlos Yieyra de Abren
Jefe de Negociado de segunda olese

Precioi 1,50 pesetas

De venta en la administración de este 
periódico.

Mp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8. -MADRID
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moniadoa instrumentoa de la artillería, 
á cuyo inventor tengo para mí que en 
el infierno ae le está dando el premio 
de au diabólica invención, con la cual 
dió causa que un infame y cobarde 
brazo quite la vida á un valeroso 
caballero, y que sin saber cómo ó 
por dónde, en la mitad del coraje y brío 
que enciende y anima á los valientes 
pechos, llega una desmandada bala, 
disparada de quien quizá huyó y se es
pantó del resplandor que hizo el fuego 
al disparar de la maldita máquina, y 
corta y acaba en un instante los pensa
mientos y vida de quien la merecía go - 
zar luengos siglos. Y así, considerando 
esto, estoy por decir que en el alma me 
pesa de haber tomado este ejercicio de 
caballero andante, en edad tan detesta - 
ble como es esta en que vivimos, por
que aunque á mí ningún peligro me 
pone miedo, todavía me pone recelo 
pensar si la pólvora y el estaño me han 
de quitar la ocasión de hacerme famoso 
y conocido por el valor de mi brazo y 
filos de mi espada por todo lo descu
bierto de la tierra. Pero haga el cielo lo 
que fuere servido que tanto seré más 
estimado, si salgo con lo que pretendo, 
cuando á mayores peligros me he pues
to que se pusieron los caballeros an - 

dantos de los pasados siglos. Todo este 
largo preámbulo, dijo don Quijote en 
tanto que los demás cenaban, olvidán
dose de llevar bocado á la boca, puesto 
que algunas veces le había dicho San • 
cho Panza que cenase, que después ha
bría lugar para decir todo lo que quisie
se. En los que escuchado le habían, so
bre vino nueva lástima de ver que hom - 
bre que al parecer tenía buen entendi
miento y buen discurso en todas las co
sas que trataba, le hnbiese perdido tan 
rematadamente en tratándole de su ne
gra y pizmienta caballería. El cura le 
dijo, que tenía mucha razón en todo 
cuanto había dicho en favor de las ar
mas, y que él, aunque letrado y gradua
do, estaba de su mismo parecer. Acaba
ron de cenar, levantaron los manteles, y 
en tanto que la ventera, su hija y Mari
tornes aderezaban el camaranchón de 
don Quijote de la Mancha, donde habían 
determinado que aquella noche las mu
jeres solas en él se recogiesen, don Fer
nando rogó al cautivo les contase el dis • 
curso de su vida, porque no podría ser 
sino que fuese peregrino y gustoso, se
gún las muestras que había comenzado 
á dar, viniendo en compañía de Zorai- 
da: á lo cual respondió el cautivo, que 
de muy buena gana haría lo que se

que os quiero mal, basta saber que no 
me voy á la mano en lo que toca á 
conservar vuestra hacienda. Pues para 
que entendáis desde aquí adelante que 
os quiero como padre y que no os 
quiero destruir como padrastro, quiero 
hacer una cosa con vosotros, que ha 
muchos días que la tengo pensada y 
con madura consideración dispuesta. 
Vosotros estáis ya en edad de tomar 
estado, ó á lo menos de elegir ejercicio 
tal que cuando mayores os honre y 
aproveche, y lo que he pensado es ha
cer de mi hacienda cuatro partes; las 
tres os daré á vosotros á cada uno 
lo que le tocare, sin exceder en cosa al
guna, y con la otra me quedaré yo para 
vivir y sustentarme los días que el cielo 
fuere servido de darme de vida; pero 
querría que después que cada uno tu - 
viese en su poder la parte que le toca de 
su hacienda, siguiese uno de los cami
nos que le diré Hay un refrán en nues
tra España, á mi parecer muy verdade 
ro, como todos lo son, por ser senten
cias breves sacadas, de la lengua y dis
creta experiencia, y el que yo digo dice: 
«Iglesia ó mar, ó casa real,» como si 
más claramente dijera: quien quisiere 
valer y ser rjco, siga la Iglesia ó nave
gue ejercitando el arte de la mercancía,

cho menor el premio. Pero á esto se 
puede responder, que es más fácil pre
miar á dos mil letrados que á treinta mi 
soldados, porque á aquéllos se premia 
con darles oficios, que por fuerza se 
han de dar á los de su profesión, y á 
éstos no se puede premiar sino con la 
misma hacienda del señor á quien sir
ven, y esta imposibilidad fortifica más 
la razón que tengo. Pero dejemos esto 
aparte, que es laberinto de muy dificul
tosa salida, y volvamos á la preeminen
cia de las armas sobre las letras: mate
ria que hasta ahora está por averiguar, 
según son las razones que cada una de 
sus partes alega; y entre las que he di - 
cho, dicen las letras, que sin ellas no se 
podrían sustentar las armas, porque la 
guerra también tiene sus leyes y está 
sujeta á ellas, y que las leyes caen de
bajo de lo que son letras y letrados. A 
esto responden las armas, que las leyes 
no se podrán sustentar sin ellas, por
que con las armas se defienden las re
públicas, se conservan los reinos, se 
guardan las ciudades, se aseguran los 
caminos, se despojan los mares de cor
sarios; y finalmente, si por ellas no fue
se, las repúblicas, los reinos, las mo
narquías. las ciudades, los caminos de 
mar y tierra estarían sujetos al rigor y

M.C.D. 2022
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El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el_20 de Santander y el 
1 de Ooruña, ei vapor

Alfonso X.III
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Servicios de la

HOSAS DE OFI INA DE 8 A I0 GE LA MAMAMA

CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

i SllUJ, 13, SIGUIOO ZOU ifio .—MORI)
? Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s ; OOLR-

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía j G1O GkN R XL MILUAR\ c Rh ERAs d e  
» J . X J m U XI - • V . t LA ARMADA É INGENIEROS CIVILESArrendataria de Tabacos á los precios siguientes: ■ _______

DE MUELAS CARIADAS
éSflesajBaeveee sin peligro antes de ura minuto, si se apláoa el

1#

BARCELONA.-MANILA
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN 
Fábrica: LA FLOR DK LA ISABBL1 '

PROPIETARIA DELAS vi ARAS: Masio, Cavile, Malabdn, La Prinolsa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poisu

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

Especia idad eu uniformes bordados para Genti
les hombres, Mayordomos de semana, Di.ilomáti- 
cos, Ordenes de Caballé ía, Maestranzas y toda cia
se de uniformes militares.
V ERG ARA, 3 ^frenteal teatro Real) MADRID.

El mnioso OOLCH

(anagrama de Anirés y Fabiá, firmieéitiso pre niaj ) da Valencia. N i s» 
tratada un re m adio ireventivn, com) lo sha todas’os elixires que anuncian, 
sino un reme lió que venoa eim el aoto á esos d llores, que parece que van 

■ á agotar los horrores del sufri-niepto, -instruyendo también U í«ti iaz que la carias comí mc ^ al aliento.
. se vende: Arena?, 2 Puerta del io!, 5, . en las orinciíjales farmacias y droguerías de Madrid y Je pro

vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acomoan indo 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

, Tralamieato radical de todas ks dabilid idís  orgánicas 
inc uso
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Imperiales............  
Regios................... 
Excepcionales.... 
Rega ía Antonio 

López.............
Gabelas................
Regalía filir-ina... 
Cazadores impe

riales..............
Cazadores,........... 
Orientales............  
Brevas imperiales.

25
26
25

60
50
50

25
50
50
50

16 
13
12,25

20
17
17

10 
17,50
14
16
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0,60
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0,35 
0,36

0,40 
0 35 
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Exquisitos.-.........  
Priacesas..............  
Üoncbas ...............
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Segundo habano.. 
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Segundo cortado. 
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Señoritas..............
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500 
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Línea de Cuba y Méjico

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
fiara Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
alinea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Airee directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcalona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz da la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saoanida, Curacao, 
Puerto Caoello y La Guayra, adcnitiaudo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá coa as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admila pas ije para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para M»caraibo Coro, Carú- 
paño, Trinidad, Gilanta y Cubana con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, ei vapor Isaa de Lju z ó o . directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Coiombo, Siagapore y Manila, 
sirvie do por trasbordo puertos de la costa orienta! de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

á la confusión que trae consigo la gue
rra el tiempo que dura y tiene licencia 
de usar de sus previlegios y de sus 
fuerzas. Y es razón averiguada que 
aquello que más cuesta, se estima y 
debe estimar en más. Alcanzar alguno 
á ser eminente en letras, le cuesta tiem
po, vigilias, hambre, desnudez, vegidos 
de cabeza, indigestiones de estómago y 
otras cosas adherentes, que en parte yo 
las tengo referidas; mas llegar uno por 
sus términos á ser buen soldado, le 
cuesta todo lo que al estudiante, en tan
to mayor grado, que no tiene compara
ción, porque á cada paso está á pique 
de perder la vida.

¿Y qué temor de necesidad y pobreza 
puede llegar ni fatigar al estudiante, 
que llegue al que tiene un soldado, que 
hallándose cercado en alguna fuerza, y 
estando de posta ó guarda en algún re
bellín ó caballero, siente que los enemi - 
gos están minando hacia la parte donde 
él está, y no puede apartarse de allí por 
ningún caso, ni huir el peligro que de 
tan cerca le amenaza? dolo lo que pue
de hacer es dar noticia á su capitán de 
lo que pasa, para que lo remedie con 
alguna contramina, y él estarse quedo 
teniendo y esperando cuando improvi- 
aamente ha de subir á las nubes sin alas,

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes U «roneks de ^rtilería D An g e l  Ga - 

l a b z a  y 1). Ju s t o  Sa n t o s Ru iz  Zo b b il l a , Ex-Profe
sor de la Academia de su Cuerpo.

D Au g u s t o Es t r a d a  y Rif a , Oimandante de Ar- 
llerí», ex r« fe^or <ie la Academia General Militar.

D. Al e ja n d r o  Db ma  y  So l e b Cuma"!!*nte de in
fantería, x Pr f-s -r de la Academia General Militar 
y la Especial de su Arma.

Nú aero de A-uainos ingresados 191.
O mvocatoria de 1900 niim I en Artillería.
Convocatoria da 1903 núm. I en Ingenieros.
Para la preparación purt el Colegio G juera! vi- 

litar tien» un Gimnasio cnmóleto á carg » de D. Pb u - 
d b n o io  Ló pe z  Co b r a l o n Profesor de Gimnasia del Co
legio de Sordo-mudos y Ciegos de Madrid.

SULUa, I3, 2.' tZOM. HADRID

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Abril, de Barielona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vaoor León X.III directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. Li. Vliia- 
v«r-d.t> directamente para Casab anca, dazagáu, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Birceloaa y el 30 de Cádiz el 

vapor ¡San ^ranolaoo para Fernando Póo, coa escala en 
Casablanca, Mazagány otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Gamea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, c •mo ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebai «.s á lamí ias. Precios convencionales por etma- 
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de iia y vuelta. También se 
admite carga y se exude pasaoortes para todos los puertos del 
mundo, «ervidos por líneas regulares. La Kmoresa puede sse- 
gurar las msrcancws que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los flotes de exportación.— 
La Componía nace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 

■ de 14 de Abril de 1904, pubduada en la Gaceta da 22 del mismo 
mes.

Servicios comerciales.—La. sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en U'tramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exoorta- 
dores.

de aquellos pueblos todavía alcanzaba 
mi padre fama de rico, y verdadera
mente lo fuera, si a^í se diera mafia á 
conservar su hacienda, como se la daba 
en gastada.

Y la condición que tenía de ser libe
ral y gastador le procedió de haber sido 
soldado los añus de su juventud; que es 
escuela soldadesca, donde el mezquino 
se hace franco, y el franco pródigo, y si 
algunos soldados se hallan miserables, 
son como monstruos, que se ven raras 
veces. Pasaba mi padre los términos de 
la liberalidad, y rayaba en los de ser 
pródigo, cosa que no le es de ningún 
provecho al hombre casado, y que tiene 
hijos que le han de suceder en el nom
bre y en el sér. Los que mi padre tenía 
eran tres, todos varones y de edad de 
poder elegir estado. Viendo, pues, mi 
padre, que, según él decía, no podía ir
se á la mano contra su condición, quiso 
privarse del instrumento y causa que le 
hacía gastador y dadivoso, que fué pri 
varse de la hacienda, sin la cual el mis
mo Alejandro pareciera estrecho, y así, 
llamándonos un día á todos tr ts á solas 
en un aposento, nos dijo unas razones 
semejantes á las que ahora diré: •Hijog, 
para deciros que os quiero bien y de
cir (¡ue sois mis hijos, y yara entender

U TOBmjLOSK Pül MONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.000 tu
berculosos.

EL ORGANISMO FUWE NO SK TUBERCULOSO 
Restablecerlas energías radicales de los predispuestos y enfermos, es prevenir ó curar la tuberculosis 

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUIDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estadios CU lí
eos de la Habana.

Primar grado: cu^adión dal 90 por 100 en ei téemiao le sale á ooho maséS.
Segundj grado: curación del 9Ó por 100 en el término de nueve á doce mases.
lercer grado: si el enfermo no está muy agolado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA M iBCHL DE LA ENFERMEDAD AL DD. SEGUNDO BELLVER
Monteraf 41, — M A D RI i).—‘Jo multa gratis.

| EJÉRCITO Y ARMADA I
1 DIARIO DBraSOR D8 SUS ULASKS ACTIÍAS I PASIVAS

d ir s o o ió n , r k d a o o íó n  Y ADMINISTRAOIÓN. — San Ro^ue^ 8, baio is^uierda 

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—Un mas, 1,60 pesetas.
PROVIN 1AS — Trimestre, 5 pesetas.
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANÜE'JIOS: Cnarta plana, 15 céntiuios linee. «
Reclamos, 1,50 pesetas línea.
Noticias, 2,50 pesetas línea.

LA ONIÓH Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA 08 SEGUROSKEONiüOSi 

o$uOzag a , n ú mer o i 

Agencias en todas las provincias de España, Francia 
Y POR TTOG A L!

SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS eontra INCENDIOS

mandaba, y que sólo temía que el cuen
to no había de ser tai que les diese el 
gusto que él deseaba; pero, con todo eso, 
por no faltar en obedecelle, lo contaría. 
L1 cura y todos los demás se lo agrade
cieron y de nuevo se lo rogaron, y él, 
viéndose rogar de tantos, dijo que no 
era menester ru gos, adonde el mandar 
tenía tanta fuerza: y así estén vuestras 
mercedes atentos y oirán un discurso 
verdadero, á quien podría ser qne no 
llegasen los mentirosos, que con curio
so y pensado artificio suelen componer
se. Con esto que dijo, hizo que todos 
se acomodasen y le prestasen un gran
de silencio; y él, viendo que ya ca
llaban y esperaban lo que decir qui
siese, con voz agradable y reposada, 
comenzó á decir desta manera:

En un lugar de las montañas d) León 
tuvo principio mi linaje, con quien fué 
más agradecida y liberal la Naturaleza 
que la fortuna, aunque en la estrechez»,
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y bajar al profundo sin su voluntad. T 
sí este parece pequeño peligro, veamos 
si le iguala ó hace ventaja el de embes
tirse dos galeras por las proas en mitad 
del mar espacioso, las cuales enclavija
das y trabadas no le queda al soldado 
más espacio del que conceden dos pies 
de tabla del espolón; y con todo esto, 
viendo que tiene delante de sí tantos 
ministros de la muerte que le amena
zan, cuantos cañones de artillería 6e 
asestan de la parte contraria, que no 
distan de su cuerpo una lanza, y viendo 
que al primer descuido de los pies irá á 
visitarlos profundos senos de Neptu- 
no, y con todo esto con intrépito cora
zón, lleva do dj la honra que le incita se 
pone á ser blanco de tanca arcabucería, 
y procura pasar por tan estrecho paso 
al bajel coatrarrio. Y lo que más es de 
admiiar, que apenas uno ha caído don
de no se podrá levantar hasta el tiu del 
mundo, cuando otro ocupa »u mismo 
lugar, y si éste también cae al mar, que 
como á enemigo le aguarda, otro y otro 
le suceden, sin dar tiempo a. tiempo de 
sus muertes, va entía y atrevimiento el 
mayor que se puede nahar en todos los 
trances de la guerra. Bien hayan a ¡aa- 
líos benditos siglos que carecieron da 
la espantaRble furia de aquellos ende.
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